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ORDEN de 14 Ik mayo de 1962 por la que se aprueba la 
clasificación de las vías pecuarias del ttrmino munici· 
pal de B'enicasim, provincia de C(astelljn. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado para la clasificación 
d'e las vias pecuarias del término municipal de Benicasim, pro
vincia de Castellón; y 

Resultando que a propuesta del Servicio de Vías Pecuarias 
se desi5'nó por 'la Dirección General de Ganaderia al Perito 
Agricola del Estado don Francisco Vázquez Gabaldón, para que 
procediera al reconocimiento de las vías pecuarias sitas en di
cho término, y a la redacción del cportuno proyecto de clasifi. 
cación, cuyos trabajos llevó' a cabo tomando como base los an
tecedentes y demás documentos que sobre este asunto obran en 
el árchivo del Servicio de Vías Pecuarias. y teniendo a la vista 
la planimetria del Instituto Gp.o :~Táfico y Catastral. más los 
planos recopilados en el Ayuntamiento como elemento auxiliar. 
babiendo sido oida la opinión de las autoridades locales; 

Resultando que remitido el expedientt' a exposición pÚblica 
durante un plazo de quince días. asi como diez más. fué devuel
to debidamente diligenciado e informado; 

Resultando que se remitió copia del proyecto a la Jefatura 
de Obras Públicas de la provincia, emitiendo informe el señor 
Ingeniero Agrónomo Inspector del Servicio de Vías Pecuarias; 

Resultando que remitido el expediente a la Asesoría Jurídi
ca del Departamento, informó en el sentido de ser procedente 
su ,aprobación , en la fOllma propuesta por la Dirección General 
de Ganaderia; 

Vistos los artículos 5 al 12 del Reglamento de Vias Pecua· 
rias. aprobado por Decreto de , 23 d.e diCiembre de 1944, ' y la Ley 
de Procedimiento Administrativo, de 17 de julio de 1958; 

Considerando que la clasificación ha sido proyectada ajus· 
. tándose a lo dispuesto en los articulos pertinentes del Regla· 

mento de Vías Pecuarias. sin que se haya presentado reclama
ción al5'una durante el período de exposición pública, y siendo 
favorable a su aprobáción todos los informes emitidos en rela
ción con la misma; 

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
cumplido todos los requisitos legales, 

, Este Ministerio ha resueIto: 

Lo Aprobar la clasificación de las vías pecuarias existentes 
en el término municipal de Benicasim, provinCia d'e Castellón, 
por la que se consideran 

Vías pecuarias necesarias 

Vereda del Mas de los Frailes.-Anchura, veínte metros ochen-
ta , y nueve centímetros (20.89 m,). 

Colada de las Villas.-Anchura, catorce metros <14 m,}. 
COlada de la senda del Retor.-Anchura, diez metros <10 m,}. 
Colada del Mohino.-Primer tramo. Anchura, diez metros 

{lOm./. 
Segundo tramo. Anchura. veinte metros (20 m,); 
Tercer tramo. Anchura, diez metros (10 m.). 
Colada del Revoll.-Anchura, quince metros <15 m.). 
No obstante cuanto antecede, en aquellos tramos de vías pe

cuarias afectados por condiciones topográficas, alteraciones por 
el transcurso del' tiempo en cauces fluviales o marítimos. paso 
por zonas urbanas o situaciones de derecbo creadas al amparo 
del articulo se'gundo del Reglamento de Vias Pecuarias, todo 
ello de Obligada consIderación, la anchura de los expresados 
tramos será definitivamente fijada al practicarse las operacio
nes de deslindé. 

2.° Las vías pecuarias que atraviesan la población tendrán 
la anchura delimitada por la de las calles por donde discurran, 

3.° La dirección, descripción. longitud y demás característi
cas de estas vías pecuarias s:m las que en el proyecto de clasifi
cación se espeCifican y detallan. 

4.° Si en ~l término municipal existiesen más vias pecuarías 
que , las clasificadas, aquéllas no perderán su carácter de tales 
y podrán ser objeto de ulterior clasi,ficación. 

5.° Todo plan de urbanismo, obras públicas o de cualquier 
otra clase que implique modificación de las características de 
las vías pecuarias que quedan clasificadas, precisará la corres
pondiente autorización de este Departamento. si procediera. por 
lo que deberá ser puesto puesto en conocimiento de la Dirección 
General de Ganadería con la suficiente antelación. 

6.° Proceder, una vez firme la clasificación, al deslinde y 
amojonamiento de las vías pecuarias a que la misma se contrae. 

, 7.° Esta resolución será publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la provincia. para general conocimiento, y 
agota la vía gubernativa. pudiendo. los que se consideren afec
tados, por ello, interponer recurso de l'eIlosición, como previo al 

contencioso-adminlstrativo. ante este Departamento, en ~l plazo 
de Iin mes, según lo dispuesto en los artículos 113 y 126' de la 
Ley de Procedimiento Administrativo. de 17 de Julio .de 1958, 
en relación con el artieulo 52 de la L)lY de 27 dé diciembre 
de 1956. reguladora de la jurisdicdó:lcontencioso-administra-
tiva. ' 

Lo que comunico a V. l. para su conociiniento y efectos.' 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 1'4 de mayo de 1962.-P. D .. SantIago Pardo Canalis. 

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería. 

ORDEN . de 14 de mayo de 1962 por la que se dispone 
el cumplimiento de ' la sentencia dictada p'or el l Tribu
nal Supremo en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Atanasio Fernández Iglesias. 

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tri
bunal Supremo c'on fecha' 13 de marzo de 1962 sentencia firme 
en ' el recurso contencioso-administrativo número 5.584, inter

. .puesto por don Atanasio Férnánde2; Iglesias contra Resolución 
. fde este Departamento de 13 de diciembre dé ' 1960. sobre pago 

de cantidad en concepto de gastos por extinción de una plaga; 
sentencia cuya parte dispositIva dice así: ' 

«Fallamos: Que no dando lugar I a la alegación de inadmisi
bilidad propuesta por el Abo5'ado del Estado debemos desesti
mar y desestimamos el recurso contencioso-administrativo .in
terpuesto por don Atanasio Fernánde,z Iglesias 'contra resolu
ción del Ministerio de Agricultura de 13 de diciembre de 1960, ' 
recurrida, sin hacer especial ' Imposición de costas»' 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia. 

Lo di¡w a V l. para su conocimiento y demás ' efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 14 de mayo de 1962. 

CANOVAS 

Ilmo. Sr. Subsecertario de este Departamento. 

RESOLUCION de la Subdirección, de Obras y Proyectos 
del Instituto Nacional de Colonización por la que se 
convoca subasta para la contratación de , las obras de 
construcción de' Escuelas y viviendas para Maestros en 
el pueblo de San Isidro de Albatera. en la zona. de sa,' 
l~dares (Alicante). 

I 

Se anuncia subasta pública para. la contratación de las 
obras de «Cdnstrucción de escuelas y viviendas para maes
tros en el pueblo de" San Isidro de Albatera, en ~azonal de Sa
ladares (Alicante»), con un presupuesto de ejecución por con. 
trata de un milló:l 'ciento un mil ochocientas catorce pese
setas con ochenta y cuatro céntimos <1.101.814.84 pesetas>. 

El proyecto y pliego de condiciones. en el que figuran todos 
los datos precisos para concurrir a la subasta. asi como el 
modelo de proposición y demás documentos a que se refiere el 
articulo 50 de -la Ley de Administración y Contabilidad del 
Estado, podrán examinarse en las oficinas centrales del Insti
tuto Nacional de COlonización en Madrid (avenida del Genera
lísimo. 2) y en las de la Delegación de dicho Organismo en 
Alicante (rambla de Méndez Núñez, 16), durante los días há
biles y horas de oficina. 

Las proposiciones, acompañadas tle los documentos que se 
indican en el pliego de condiCiones. , así como el resguardo acre
ditativo de haber constituído! una fianza provisional de vein
tidós mil treinta y 'siete pesetas (22.037 pesetas). deberán pre
sentarse en las oficinas indicadas, antes de las doce horas del 
día 4 de julio próximo, y la apertura , de los pliegos tendrá 
lugar en las oficinas centrales, a las doce horas del día 11 del 
mismo mes. ante la Mesa constituída del siguiente modo: Pre
sidente: El Subdirector de Obras y Proyectos. Vocales: El Abo
gado del Estado. Jefe de la Asesoría Jurídica, y el Interventor 
Delegado de la AdministracióJ;ldel Estado, Jefe de la Sección 
de Obras. 'actuando de Secretario el 'Vicesecretario administra
tivo, o , por los funcionarios que respectivamente los' sustituyan. 
Dicha Mesa adjudicará provisionalmente la ejecución de las 
obras al licitador que formule la proposición que, ajustándose 
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a\, 'pliego de condiciones: resulte económicamente mBsventa
josa. 

En el súpuesto de que se presenten dos ' o más proposiciones 
por igual cuantía se verificará en 'el acto de apertura de' plie
gos una licitación por pujas a la llana, durante el término de 
quince minutos, precisamente entre' los titulares de aquellas 
proposiciones, y si trl!onscurrido dicho pla:¡:o subsistiese la igual
dad se decidirá ,la adjudicación mediante sorteo. 

Madrid, 24 de mayo de 1962.-E,l Ingeniero Subdirector, MI> 
riano Domínguez.-2.426. 

RESOLUCION de la Subdirección de Obras y Proyectos 
del Instituto Nacional de Coloni;;ación por la ,que se con
voca subasta para la contratación de las obras de pues
ta en , riego del núcleo Doña Elznil, en la .zona de. in
fluencia de Villanueva de Franco. 

Se anuncia subasta pública para la contratación de las 
obras de «Puesta en riego del núcleo Doña Elena, en la :¡:ona 
de influencia de" Villanueva de Franco (Ciudad Real)), con 
un presupuesto de ejecución por contrata de quinientas cua
renta y dos mil doscientos cincuenta " y siete con cuatro cén
timos (542.257,04 pesetas). 
, El proyecto y pliego de condicio~es, en el que figuran todos 
los datos ' precisos paráconcurrir a la subasta, así como el 
modelo de próposición y qemás documentos a que se refiere el 
artículo 50 de la Ley de Administración y Contabilidad del 
Estado, podrán examinarse' en las oficinas centrales del Insti
tuto Nacional de Colonización, en Madrid (avenida del Genera
lísimo, 2), y en las de la Delegación de dicho Organismo en 
Ciudad Real , (Ramón y Cajal, 2) durante los mas hábiles ,y 
horas de oficina. , 

Las proposiciones, acompañadas de los documentos que se 
indican en el pliego de condiCiones, así Fomo el resguardo 
acreditativo de haber constituido una fianza provisional de diez 
mil ochocientas CUarenta y seis (10.846 pesetas), deberán presen
tarse en las , oficinas indicadas antes de las doce horas del día 
3 de juho próximo, y la apertura de los pliegos tendrá lugar 
en las oficinas centrales a las doce horas 4el día 10 del mismo 
mes ante la Mesa, cOllstituida ,del siguiente modo: 

Presidente: El Subdirector de Obras y Proyectos. 
Vocales: El Abogado del Estado. Jefe de la Asesoría Jurldi

ca; el Interventor Delegado de la Administración del Estado. 
Jefe de la Sección de ubras, actuando de Secretario el' Vicese
cretario Administrativu. o por los funcionarios que respecti
vamente le sústituyan. Dicha Mesa adjudicará prQvisionalmen
te la ejeCUCión de las obras ¡tI licitador que formule la pro
posicióp que, ajustándose al p1iego de condiciones. resulte eco
nómicamente más ventajosa. 

En el supuesto de que se presenten dos o más proposiciones 
por igual cuantía, se verificará en el acto de apertura de plie
gos una licitación por pUjas a la llan¡¡, durante el término de 
quince minutos. precisaménte entre ios titúlares de aquellas 
proposiciones. y si. transcurrido dicho plazo. súbsistiese la igual-
dad, se decidirá la adjudicación mediante sorteo. , 

Madrid, 25 de mayo de 1962.-El Ingeniero Subdirector; Ma
riano ,Domínguez.-2.424, ' 

RESOI,UCION de la Subdirección de Obras y proyectos 
del Instituto Nacional de Colonización por la que se con
voca subasta para la contratación de las obras de pues
ta en riego del núcleo Mercadet, en la zona de' In

' ftuencia de Villaftueva de Franco (CiUdad Real). 

Se< anuncia subasta pÚblica p~ra la contratación de las 
obras de «Puesta en riego del núcleo Mercader. en la zona 
de infiuencia de Villanueva de Franco (Ciudad Rea!)>>. cón 
un ' presupuesto de ejecución por contrata de qUinientas se
tenta y cuatro mil novecientas ochenta y tres pesetas con 
cipcuenta y seis 'céntimoS (574.983,56 pesetas). 

, ' El proyecto y pliego de condiciones en el que figuran to
dos los , datoS preCisos pará concurrir a la subasta, así como 
el modelo de proposición y demás documentos a que se re
fiere eli artículo 50 de la Ley de Administración y Contabi
lidad dél Estado. podrán eXaminarse en las Oficinas Centrales 
del Instituto Nacional de Colonización én Madrid (avenida del 
Generalísimo. 2) Y en las de ' la DelegaCión de dicho organismo 
en Ciudad Real (Ramón y Cajal, 2), ,durante los días hábiles 
y hOras de oficina. , 

Las proposiciones, acompañadas de los documentos que se 
indican en el pliego de condiciones, asi como el resguardo 
acreditativo de haber conbtitUldo una fianza provisional de 
O:1ce mil quinientas pesetas (11.500), deberán presentarse en 
las oficinas indicadas antes de las trece horas del día 3 de 
julio próximo. y la apertura de los pliegos tendrá lugar ' en 

' las Oficinas Centrales, a las doce horas dél dla 10 del mismo ' 
mes, ante " la Mesa constituida del siguiente modo: 

Presidente: El~Subdirector de Obras y Proyectos. 
Vocales: El Abogado del' Estado, Jefe de la Ase¡soría J!lrf

dica; el Interventor Delegado de la Administración del Es
tado, Jefe de la Sección de Obras; actuando de Secretario el 
Vicesecretario administrativo. o por los funcionarios que 'res
pectivamente le sustituyan. 

, Dicha Mesa adjudicará provisionalmente la ejeCUCión de 
las obras al licitador que formule ia ' proposición que. ajus
tándose al pliego de condiciones. resulte económicamente más 
ventajosa. ' , 

En el supuesto de 'que se presenten dos o más proposicio
nes por igual cuantia. se verificará en el acto de apertura de 
pliegos una licitación por pujas a la Uana durante el término 
de qUince minutos precisamente entre los titulares dé aquella~ , 
proposiciones. y si transcurrido dicho plazo , subsistiese la. 
igualdad, se decidirá la adjudicación mediante sorteo. 

. Madrid. 25 de maYQ de 1962.-EI Ingeniero Subdirector, Ma
riano Dominguez.-2.425. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de 18 de mayo de 1962 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supremo( en 
el recurso contencioso número 5.777, interpuesto por 
«Alcázar, Peña y Compaiiía. S. A.I/. ' 

, , 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 5.777. en única instancia ante la Sala Cuarta del Tribunal 
Supremo. entre «Alcázar Peña y Compañía. S. A.», como de
mandante. y la Administración General del Estado como de
mandada. contra Orden de este Ministerio de 21 de febrero 
de 1961. sobre liqUidación de cuentas con la Comicarfa Ge
neral de' Abastecimientos y Transportes, se ha dictado con 
fecha 9 de marzo de 1962 ..sentencia, cuya parte dispositiva es 
como sigue: ' 

«Filllamoll' ' Que dando lugar al recurso contencioso-adI1l1-
llistrativo. interpuesto por «Alcázar Pefla ,y Compañía, S, A.», ' 
contra Orden del Ministerio de Comercio de 21 de febrsro de. 
1861,\ sobre liquirlació~ de' cuentas con la Comisaría G2neriU 
de Abastecimientos y Transportes, debemos revocar y revoca
mos dicha Resolución. dejando subsistente en su inte~ridad la 
Orden ministel'ial de 10 de octubre de 1960, sin , hacer expresa. 
impOSición de costas.» 

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios ' términos la referida sentencia. publi
cándose ,el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado». 
todo ello en cumplimiento de lo previsto en el artículo 105 de 
la Ley RegUladora de la Jurisdicción Contencioso-adI1l1nistra
tiva. de fecha .27 de diciembre de 1956. 

Lo que comunico- a V. l. para su conocimiento ' y demás 
efectos. ' 

Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 18 de mayo\ de 1962.-P. D .. José Bastos. 

Ilmo. Sr. Comisario general de Abastec!m1entos y Transportes. 

ORDEN de 28 de mayo de 1962 por la que se autoria" 
la importación, en régimen de admisión temporal. de 
hojalata en blanco sin obrar a «Conserva8 Cardona, 
Sociedad Anónima», don Rafael casaponsa Bausili, don 
Andrés Rojo Malina. don Ignacio GonzáZéz Chamadojra 
y don Salvador Ferradas Pifieiro. 

Úmo. ' Sr.: 'ViBt$ lal! instancias dirigidas a este Mitlisterlo 
por, «Oonservas Cardona, S. A», don Rafael ' casapónsa Bauslll, 
don Andrés Rojo Molina, don Ignacio González cbaroadoira y, 


